
"LAS MALVINAS SON ARGENTINAS"

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El pedido realizado por vecinos del barrio Juan XXIII de nuestra Ciudad, Y;

CONSIDERANDO:

Que los mismos reclaman por la falta de mantenimiento de las calles.

Que, durante los días de lluvia las mismas se vuelven intransitables tato para peatones como para 
vehículos particulares y transporte publico.

Que es necesario y urgente se realice perfilado y nivelación de la calle Amazonas en toda su 
extensión.

POR ELLO:

EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE
DE LA CIUDAD DE CORRIENTES

SANCIONA CON FUERZA DE COMUNICADO

SOLICITA AL DEM: perfilado y nivelación de calle Amazonas del barrio Juan XXIII



ARTÍCULO 1°: SOLICITA AL DEM: perfilado y nivelación de  calle Amazonas del barrio Juan 
XXIII

ARTÍCULO 2°: DE FORMA

DADO en el Recinto del Honorable Concejo Deliberante de la Ciudad de Corrientes, 
............... del mes de ................... del año ...........


